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Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
A través de memorial que antecede, el señor CLEMENTE ALBERTO ROSADO 
DAZA solicitó el desarchivo del expediente de la referencia así como copia autentica 
del mismo. El despacho atendiendo su solicitud requirió a la oficina de Archivo 
General para que remitiera el expediente en comento, dicha entidad se pronunció 
frente al requerimiento en mención, remitiendo el proceso debidamente digitalizado 
lo que hizo atendiendo los protocolos de bioseguridad establecidos por el Honorable 
Consejo Superior de la Judicatura dada la contingencia de salud que atraviesa el 
país en la actualidad. 
 
Así las cosas, atendiendo que el asunto en comento no fue recibido en físico sino 
que fue remitido de manera digital, el despacho ordena que por secretaría se remita 
al solicitante el link de acceso al expediente para que pueda conocer su contenido; 
ahora bien, la misma situación no permite que se expidan las copias auténticas 
deprecadas pues el expediente digital no puede autenticarse, en vista de lo anterior 
aténgase el memorialista a lo dicho en tal sentido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA. 
Juez. 
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